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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA Y 
SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LA DOCUMENTACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN APORTADA 
POR LOS LICITADORES AL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 45/2021 DE 
SERVICIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE EXPLOTACIÓN, REPARACIÓN, 
RENOVACIÓN Y ACTUACIONES URGENTES EN LAS INSTALACIONES ELECTROMECÁNICAS DE 
LAS INFRAESTRUCTURAS ADSCRITAS A LAS SUBDIRECCIONES DE CONSERVACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURAS ESTE Y OESTE DEL CANAL DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

1
UTE PACSA SERVICIOS URBANOS Y DEL MEDIO 
NATURAL, S.L.- OPS INFRAESTRUCTURAS Y 
SERVICIOS HIDRÁULICOS, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4)

B85187292 - B85047835

2
UTE GESTION Y TECNICAS DEL AGUA, S.A. -
AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L. 
- CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4)

A78139755 - B04783338
- A17013863

3
UTE FERROVIAL CONSTRUCCION, S.A.- CADAGUA, 
S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4)

A28019206- A48062277

4
UTE VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.- REMONDIS 
AGUA, S.A.- ELECTREN, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4)

A2801798 - A08593345 -
A78931581

5 DRACE GEOCISA, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) A84864941

6
ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. (Lotes:
1, 2, 3 y 4)

A79486833

7 IMESAPI, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) A28010478

8 FERROVIAL SERVICIOS S.A.U. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) A80241789

9 SACYR AGUA, S.L. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) B06285092

10 AUDECA, S.L.U. (Lotes: 1, 2 y 3) B33302696

11
SUEZ TREATMENT SOLUTIONS, S.A.U. (Lotes: 1, 2, 3 
y 4)

A48022461

12
AQUAMBIENTE SERVICIOS PARA EL SECTOR DEL 
AGUA, S.A.U. (Lotes: 1, 2, 3 y 4)

A08332975

13 LICUAS, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4) A78066487

14
ACSA OBRAS E INFRAESTRUCTURAS, S.A. (Lotes: 1, 
2, 3 y 4)

A08112716

15
EHISA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.A. (Lotes: 1, 2 
y 3)

A50119569

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y los aspectos susceptibles 
de aclaración relativos a la documentación de subcontratación de las ofertas presentadas por los 
licitadores son los siguientes:
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UTE VIAS Y CONSTRUCCIONES, S.A.- REMONDIS AGUA, S.A.- ELECTREN, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 
4)

A) En relación a ELECTREN, S.A.:

PRIMERO. En el apartado 10.10 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

10.10 Medios electrónicos

(...)

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades:

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s apoderada/s 
de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los formularios de la 
aplicación. 

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder 
bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad

Defecto: La empresa ELECTREN, S.A. ha aportado la oferta subida a la Plataforma, así como, el 
compromiso de constitución de UTE y todas las declaraciones que componen la oferta (DEUC, 
declaración del Código de Conducta, trabajadores con discapacidad y grupo) firmada con firma 
electrónica de usuario (personal, propia de la persona física), no como representante de la empresa.

Subsanación: La empresa ELECTREN, S.A. debe aportar:

a) los documentos que conforman la oferta firmados con firma electrónica de representante 
de la empresa.

O bien

b) poder acreditativo de representación de la persona física que ha firmado con firma 
electrónica de usuario.

SEGUNDO. En el apartado 6 de la Cláusula 11 del PCAP se dispone lo siguiente:

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos:

(...)
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6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.

Defecto: La empresa ELECTREN, S.A. no ha aportado la declaración relativa a pertenencia o no a un 
grupo.

Subsanación: La empresa ELECTREN, S.A. debe aportar la declaración de pertenencia a Grupo 
tanto si pertenece o no a un Grupo, indicando en caso afirmativo las empresas vinculadas en el 
citado Grupo.

AUDECA, S.L.U. (Lotes: 1, 2 y 3)

PRIMERO. La cláusula 11 A) 1 del PCAP establece lo siguiente:

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos:

1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del

establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato.

Defecto: La empresa licitadora ha indicado en su propio DEUC en la Parte IV a) del mismo, que no 
cumple con los criterios de selección requeridos.

Subsanación: La empresa licitadora debe indicar si se ha tratado de un error y, por lo tanto, aportar 

criterios de selección requeridos.

EHISA CONSTRUCCIONES Y OBRAS, S.A. (Lotes: 1, 2 y 3)

PRIMERO. La cláusula 11 A) 1 del PCAP establece lo siguiente:

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos:
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1) Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar en 
este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 57 del RD-LCSE

Declaración responsable del licitador sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación conforme al formulario normalizado del

establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 
2016/7 de la Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego. 

Las circunstancias relativas a la capacidad, solvencia y ausencia de prohibiciones de contratar 
deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección 
del contrato.

Defecto: La empresa licitadora ha indicado en su propio DEUC en la Parte IV a) del mismo, que no 
cumple con los criterios de selección requeridos.

Subsanación: La empresa licitadora debe indicar si se ha tratado de un error y, por lo tanto, aportar 

criterios de selección requeridos.

UTE GESTIÓN Y TECNICAS DEL AGUA, S.A. - AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, 
S.L. - CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. (Lotes: 1, 2, 3 y 4)

PRIMERO. El apartado 6 B) del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:

B) Subcontratación:

Se incluirá la parte del Contrato que el licitador tenga previsto subcontratar, en los términos indicados 
en la cláusula 25. En este sentido, los licitadores deberán aportar:

- El modelo del Anexo X cumplimentado. Si se indica en el apartado 11 del Anexo I, el licitador 
también deberá aportar el Anexo X cumplimentado respecto a los servidores o los servicios 
asociados a los mismos que tenga previsto subcontratar. En el caso de que la subcontratación que 
tenga prevista el licitador sea una obra, deberá cumplimentar el modelo del Anexo X, atendiendo a 
la Nota 3 del mismo y adjuntando al mismo la certificación del licitador de estar inscrito en el Registro 
de Entidades Acreditadas correspondiente, así como la del subcontratista si se le hubiera identificado 
mediante su nombre.

En este sentido, en el MODELO DE INDICACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL OBJETO DEL CONTRATO del PCAP se dispone lo siguiente:

I.- Que la citada sociedad tiene la intención de subcontratar en las siguientes condiciones:

- Tarea del Contrato a subcontratar: 
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- Nombre del subcontratista (1) / Perfil empresarial del subcontratista definido por referencia a las 
condiciones de solvencia correspondientes a la tarea objeto de subcontratación de entre las 
indicadas en el apartado 5 del Anexo I al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (2) (ver 
Nota 1).

-

Las empresas GESTIÓN Y TÉCNICAS DEL AGUA, S.A. y AQUATERRA SERVICIOS 
INFRAESTRUCTURAS, S.L. integrantes de la UTE licitadora, han presentado un Anexo X cada 
una en los que indican como subcontratista al tercer integrante de la UTE, esto es, 
CONSTRUCCIONES RUBAU, S.A. Por otra parte, en caso de que haya subcontratación, no 
indican el importe del subcontrato.

Aclaración: La UTE licitadora debe aclarar si la referida subcontratación se trata de un error al 
tratarse una empresa que forma parte de la propia UTE licitadora. En caso de que hubiera
subcontratación, deben concretar el importe del subcontrato para cada tarea que tiene intención 
de subcontratar.

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00 

El Secretario de la Mesa de Contratación

Firma en sustitución por ausencia

Firmado digitalmente por Celso Ansede
Cascudo / A86488087 el día 08/03/2022
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